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MODEDO BE umHDAD 

p o r  20 sHos

POT "UNA OOLUMNA LUMINOSA PARA PROPAGANDA MURAL", a  fa v o r  

de Don Ju an  V en to sa  S o le r ,  de n a c io n a l id a d  e sp a R o la , con 

d o m ic ilio  an B a r c e lo n a , PS Dorn B o so o , 8 8 , 3 S .   ̂^

'  ̂ ngÉorn m¡sc&#éftA
... ................ ' . *-;.8í8;"

ol fj-.p!s#l recurrente ha ideado y  puesto en^ejecuciáajpréo- 

t io a u n a  columna luminosa para pp)paganda^marel,^q^e pre- 

nedhta indudables ven tajas sp b ^  l a s  ^ya^conocidas, 

th Bota-columna es n u ev^ty  pori e l lo  s o l í  o ita  e l rpeu- 

:rrenta que se le  garantice en su propiedad y explotación 

exclu siva, mediante l a  ccncesión del Modelo de b i l i d a d  

ih  que se re fié re  l a  presente memoria d escrip tiv a ., 

c -Para.mayor c laridad  exp ositiva , ee adjuntan a  e s t a

memo a la  unos d ibu jes quenos permitirán dar una id ea  de 

l a  nueva columna luminosa. ¡ p

En dicho d ibu jos, l a  f í g u r a l  representa una colum­

na - 1 - , supuesta opaca y en l a  que lo s  enuncies se supo­



nen pintados o pegados en l a  superficie exte alo r -2- dé 
l a  coluzná. En este caso, en el in tericr de una com isa 
-S- superior, que forma parte del remate o caperuza -4- 
de la  columna, se localizan, debidamente protegidos, uno 
o m&s tubos fluorescentes o dé neón -8-, rectos o curva­
dos, según sea la  sección recta de l a  columna* Pueden, 
asimismo, colocarse tutos luminosos por l a  parte exte­
r io r  de dioha com isa.

los mismos dibujos^ l a  figura 11 supone que 3a 
columna-1- es to tal o parcialmente trasparente, incluso, 
en el caso representado, forma unas pequeñas v itrinas -6-. 
En ta l caso, los tubos flucresoentes -5- se sitúan en el 
in terior de la  columna^

Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifique 
l a  esencia de la  columna desofltá, será variable a los 
efeotos legales dél Modélo que se so lic ita .

H 0 T A.
Se reivindica como objeto de este Modelo de utilidad;

1. tha columna luminosa para propaganda mural ̂  que esen­
cialmente se oaraeterlza por estar iluminada por refle­
xión o por refracción, mediante un equipo de tubos de gas 
neón o fluorescentes, adaptados en el in terior o exterior 
de una com isa que forma parte de la  caperuza o remate 
superior de la  columna.
2. La propia columna luminosa de la  reivindicación ante­
rior, que se caracteriza porque l a  columna presenta hue­
cos utilizab lee como v itrin as, iluminadas por tubos fluo­
rescentes propios, situados en su interior o oomMUados 
con la  iluminación general de l a  columna, por transparen­
c ia  dé todas o parte de sus paredes.

Sean cuales fuerem la s  circunstancias que concurren



en la  esencialidad del Modéle de utilidad definido en lea
46. anteriores rei vindicad Onee, cual objeto, es;

6. UNA COLUMNA LUMINOSA PARA PROPAGANDA MURAD.
Consta la  piasen te memoria de tres bajas foliadas y me- 

osnogiafiadas poi una sola caía, y del dibujo unido a la 
misma.

50. Barcelona a veintiséis de noviembre de mil novecientos
*

olncaentayuno.

P.A. de 3^n Juan Ventosa Soler,

í
%
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